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OPOSICIONES Y CONCURSOS

RESOLUCION de 1(1 Dirección,F~neraltle Promoción
de Sahara Dor laque se declcmx, des.iertoel con
curso para provisión -de una pl(t;za. de Ayudante de
Minas en el Sahara.

No habiéndose presentado alconcursopubH-cado-en el "Boletín
Oficial del Estado» numeto90. de 15 de aB'ril, para la provisión
de una plaza de Ayudante deMinas.-yacant~ell elServicío
de Minería e Industria dt3la Provincia de: _SalJ.ara>aspirante al
guno, la Presidencia del Gobierno ha teni(loa bien: declararlo
desierto.

Madrid, 11 de octubre de: 19.7l-EI Director general, Eduardo
Junco Mendoza.-Conforme: Luis Carrero,

RESOLUCION de la Dirección Ge~raLdePromoCión
de Sahara por la que se anuncia cOflcnrsO para
la provisión de una plaza de: Directgr escolar; vacan
te en el Servicio de Ensenanza de la Provincia de
Sahara.

Vacante 'en el Servicio de Enseñanza de la ProvinCia de Sahara
una plaza de Direc:tor escolar. se anuncia su provisión a concurso
entre Directores y Directores escolares que se encuentren en
situación de actividad.

La expresada plaza está dotada con los emolumentos si
guientes:

1, Sueldo, trienios y pagasextraordinadas que ,correspondan
al funcionario por su Cuerpo de procedencia:

2. Asignación de residencia;-en la c,uantíadel'l00 por 100
de la suma de sueldo y trienios,

3, Complementos de sueldo fijados actualmente en la cuantía
de 13,250 pesetas mensuales.

4, Indemnización de 513, pesetas, mC'nsufllei~, por el concepto
de casa-habitación. y

5. La ayuda familiar correspondIente.

Las instancias. en las que se hará constf}r el,estadocivil
del interesado Y. en ·SU· caso. número de: ,hijos, deberán dirigirse
al ilustrísimo señor Director t;eneral de, Próffim::ión ,deSaha.ra
(Presidencia del Gobierno). por conducto~e,la pirecciónGeneral
de Personal del Ministerio de Educación y'Ciepcia•.·qJ,le cursará.
tan sólo las de aquellos que considere de~tinables,

El plazo de .presentación de .instancias seril"d('t veínte días
naturales, contados. a .partir del siguiente al de Il'i; publicación
de este anuncio en el «Bole:tín·.QfiCialdéJ··Estado~,'Yestaran
acompañadas de los docuntentosSiguietites:

al Hoja de servicios califiCada o documento equivalente, en
los que se·hará constar la edaddéJ .. solícHante',

b) CertificaciÓn" médica acreditativa· de Cllleel.:aspjranteno
padece lesiones de tipo tUQereuJos()decarácre,l' é:voJutivo, sean
o no bacHíferas. así como de no presentar desvia<::ión acentuada
de la normalidad psíquica de·Upocaractero:lógico· o tempera
mental.

el Certificación académica de las calificaciones obtenidas en
las asígnaturas de la carrera.

d) Certificado en el que se acredite la fecha en que realizó
la oposición a Directores ·esco1t:'tres .y el,. número 'obtenido en
la lista del Distrito universitario y en la general;

e} Certificado de conducta ,profesionaleinfortrie de aptitud
expedido por los ilustrísimos señores Inspecto:re$:de Zona en
las que el concursante haya desempeñado susfuncion'es como
tal Director -escolar y, enail defecto, el expedido por el de
Zona correspondiente a su actual des,tino.

f} Tres fotografías tamaño carnet, y
g) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en justifica

ción de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concursotepresenLa, para al qua resulte
designado, la obligación de desempeljar lavaci:!>nte p{)r una campa
ña mínima de dos. cursos escolares consecutivos . con derecho
a las vacaciones de verano en,Ja forma que determinan las
disposiciones vigentes, percibiendo íntegramente. SilSemolumen
tos.

Los gastos de viaje, incorporación yregrero.. y ·10s de las
licencias reglamentarias seráride Cll6nta dal Estadotantopa.ra
t;l funcionario como para los familiares a su cargo; Con suj€pi6n,
además, a lo establecido en las· disposiciones dictadas al efecto.

MINISTERIO DE HACIENDA

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

JUSTICIAMINISTERIO DE

L n:Carlos Martlilezde Lcyva y Fernández.
2. D.. Juan Ignacio Ati'uabaiTcna Larrasquilu.
3. D.n Juana María de la Vega y Marcnida.
4. D.3 María Isabel ZüriarrainAldecoa.

BHbao, 29 de octubre de 1971;~EI Vocal Secretarío, José Díaz
Pereíni.':-'6.380-E.

RlESOLUClON del n:ibunal calificador del concurso
üposiciónlibre1Jaraprbveer una plaza de Visitador
social en ·lajuntaProvincial de Protección de Me
1i(JreS 4e \Ti~aya por la ,que se hace público el re
suUado,delsorteo·celebrado para determinar el
otden de ,actUación de los opositores.

Efe<:.'luado élsorteoan,unqíado por Resolución de fecha 16 del
actual {"B'oletín Oficial delEstado",del22). este Tribunal, en
cumplhnié-nto de lo d,ispuesto en, la norma 6.1 de la convocato
ria, ha aCQrdado hacer público el resl~lta:do del mismo, confor
mé al cual e] orden de actuación de los opositores será el si
guieli.t0;

La presidencia del Gobierno, apreciando libremente los méri«
tos y,circunstan.cias que concurran en . los solicitantes, podrá
desigl!ar a cualquiera de ell()s, siempre que cumpla las condicio
nes ,exi.gid~s ~I}.eI presente concurso. o bien declararlo desierto
si lo ,estima.· c.onvi;lniénte,

Madrid. 19 de octubre :de 1971.-<El Director general, Eduardo
Junco Mendoza.--=Confonne: Luis Carrero.

CORRECG10N de erratas de la Orden de 20 de sep
tiembre de 1971por la Que se convocan oposicio
nes para ingreso en el' Cuerpo Administrativo de
AdUanas.

Padecidos errores enla'inserdóndc]a citada Orden. pubIica
da en el "Boletín Oficialdsl Estado» número 246, de fecha 14 de
octubre'de 1971, se tran.scribena continuación las oportunas rec
tific/Wi6ries:

En la página 16524"yrimera columna, apartado III. Instanc.i~s,
nümero4. ]im~a, 11. y donqe dice,« .. , Y sI. transcurren acoglen-
dose alas benefiCios < debe decit, "." y si concurren acogiéndo-
se a los beneficios ».

En la misJ:l1a página, segunda columna, apartado VII. Pro
gramas y 'ejercicios, número 14, LO.bl, linea primera del pá~-ra
fo segllndo.ydonde dice, "El tiempo máximo que se conSIde
rará p9.-ra el desarrollo;,,», debe decir, "El tiempo máximo que
se conee:derápara el desarroUo .."'.

RESOLUClON de la Dirección General de Adminis·
tración· Lotalpor la qUe se convoca concurso para
proveer en propiedad plam,s vacantes de lnterven
toresde Fondos de Adrninistrafión Local,

De conformidad con :lo.establecido en el artículo 194, núme
J'O ], del Reglamento de: Funcionarios de Administración Local,
modificado por Decreto de 20 de mayo de 1958, se convoca con
cursClpara, laPT9visiónen propiedad~,porJos funcionarios del
Cuerpo de Interventores de Fondos d-e Administración Local.

GOBIERNODELPRESIDENCIA


